
D I A R I O O F I C I A L 

T.EY 3 1 H E l ' l l l ! ) 

(mivi iMnIin! 6 ) ' 

por medio de la cual se ap rueba el "Convenio' sobre-Cola-
boración Cul tura l y Cient í f ica en t re la República, tle Colom-
bia y la República Socialista Federa t iva de Yugoslavia", 

f i rmado en Belgrado el 23 de julio de 1976. 
/ 

El Congreso "de Colombia, 

D E C R E T A : ^ 

Articulo pr imero. Apruébase e l - "Convenio sob re 'Co labo-
ración Cul tura l y Científica en t re la Repúbl ica de Colombia 
y � 1a. Repúbl ica Socialista Federativa, dé Yügoslá.via", f i r -
m a d o - e n Belgrado el 23 de julio de 1976, cuyo texto es: 

«CONVENIO SOBRE COLABORACION CULTURAL, Y 
CIENTIFICA ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y LA REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA DE 

YUGOSLAVIA-

'El- Gobierno de la Repúbl ica de' Colombia y el Gobierno 
dé- la República Social is ta Federa t iva de Yugoslavia an i -
mados por el propósito- de establecer y desarrol lar las r e la -
ciones de amis tad y cooperación en t re sus pueblos; y deseosos 
de colaborar en el conocimiento reciproco de los- logros 
a lcanzados por los dos» países en- el campo de l a cul tura , 
la'- ciencia y la enseñanza, h a n resuelto suscribir sobre- la 
base del respeto m u t u o y la no in je renc ia en- los asuntos 
internos, el presente- Convenio. * 

ARTICULO I 
; 

Las par tes con t r a t an t e s coadyuvarán en' la colaboración' 
en t r e los ins t i tu tos de investigación científ ica de los dos 
países, mediante el in tercambio de profesores e invest iga-
dores; con f ines de especialización, y .de documentac iones 
y � periódicos en el orden dé las ciencias, libros y publ ica-
ciones, ,1o mismo que con f ines de informaciones , t r a d u c -
-'<nies- y ediciones científicas. 

ARTICULO" I I 

Las" p a r t e s con t ra tan tes , coi»' el án imo dé" cont r ibui r -al-
mejor» conocimiento recíproco- de-*los> estudios e' investigacio-
n e s en ' los' campos de-la cultura"- y de 'lás ciencias,' acuerdan: ' 

.a) � Faci l i tar , las.- relaciones- cul turales- y científicas ' en t re-
ins t i tu tos de investigaciones y estudios, superiores; 

b) Contr ibuir al o torgamiento de 'becas -y o t ras fo rmas de 
a y u d a m a t e r i a l . p a r a - c u r s a r estudios, especializaciones1 y"tra-
bajos ' científicos,' asi como de-invest igaciones de profesores, 
estudiantes, e - in te lec tua les del otro país, según las posibili-
dades; . 

c) I n t e r c a m b i a r publicaciones e in formaciones re la t ivas a 
la) his toria; la. geografía- y la cu l t u r a de los -dos países; 

d) Es tud ia r la posibilidad de concluir u n Convenio de 
Convalidaciones de diplomas universi tar ios y t í tu los cien-
tíficos. — 

ARTICULO I I I " 

Las par tes con t r a t an t e s se p res ta rán , eri caso de-necesidad 
y según las posibilidades, ayuda en el campo de la ciencia 
y . l a enseñanza, enviando especialistas al otro pais por pe-
ríodos determinados . 

ARTICULO IV 

Las par tes c o n t r a t a n t e s c o o p e r a r á n - e n el- t e r r eno de la 
' i t e ra tu ra , el teatro, la música., l a s - a r t e s plásticas, la cine-
natografia,-. asi como* en -o t r a s r a m a s de- la cul tura y de las 

. act ividades art ís t icas, med ian te la visita recíproca, de repre-
s e n t a n t e s de la cul tura , gr.upos art ís t icos y concert istas, y 
de organizaciones culturales, c ient í f icas y art íst icas, según 
acuerdo previo ent re las dos partes.^ x=

 v 

Así mismo para el in te rcambio d e ' o b r a s y publicaciones 
científicas, l i terarias, ar t ís t icas, t raducciones y publicacio-
nes: de las mismas. 

ARTICULO V 

. P a r a el desarrollo, de los f ines científicos del presente-Con-
venio, las partes- cont ra tantes- pueden const i tuir comisiones 
mixtas , in tegradas por científ icos ,e investigadores, con" la 
específica misión de ident i f icar las á reas cient í f icas y tec-

n o l ó g i c a s de in te rés mu tuo . 
Los- proyectos concretos sobre actividades- cient í f icas que 

hayan de ade lan ta rse con base en este Convenio, se rá m o -
tivo de acuerdos en t re -las inst i tuciones encargadas p a r a la 
cooperación c ient í f ica y tecnológica-de cada país: 

ARTICULO VI 

Las pa r t e s c o n t r a t a n t e s apoya rán - l a cooperación entre'.sus. 
' emisoras de radio y la televisión, sus c inematograf ías , y 

agencias-de^ prensa; incluyendo visitas de pe r iod i s t a s -y -cp -
rresponsales. 4 

/ ARTICULO VII 

.Las pa r t e s con t ra t an tes ' contr ibuirán: al. desarrollo de* la-
cooperación entre- los museos1, las bibliotecas y .otros inst i -
tu tos cul turales a t ravés del- intercambiO"de libros,, p u b l i c a -
ciones, películas de carác ter cul tural , art íst ico y científ ico-
técnico. 

ARTICULO VIII 

Las par tes c o n t r a t a n t e s es t imula rán las invitaciones 
m u t u a s de personalidades- .de la- ciencia, la enseñanza, la 
cu l tura y el a r t e a., congresos, conferencias , fest ivales u 
otras act ividades con par t ic ipación .nacional e in f ernac iona l 
organizadas por el" otro país. 
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ARTICULO X'' r � 

C a d a pa r t e a segura rá condiciones ' normales para- el des-
arrollo de la act ividad de la o t r a pa r t e sobre la, base de 
las: previsiones del presente Convenio, así como la p r e s e n -
tación de los logros cul turales, científicos, deportivos-, y a r -
tísticos de l a -o t ra -pa r t e ; - t en iendo en cuen ta los reglamentos-
vigentes en su terri torio. 

' . ARTICULO X I 

P a r a la aplicación del presente- Convenio, las dos partes: 
acordarán per iódicamente , programas,- en- los. cuales ' ise-con-
c re t a rán las medidas y Ios-intercambios que-deben realizarse,-
asi como las condiciones organizativas- fy f inanc ie ras para"su 
realización; 

Este- Acuerdo e n t r a r á en vigor en la f e c h a en que - l a s -
par tes f i r m a n t e s rec íprocamente s e - in fo rmen sobre la com-
plementación de las- fo rmal idades legales que se- ref ieren a 
la concertación y validez de los" acuerdos internacionales.-

El presénte Convenio se f i rma por un plazo de cinco años 
y se pror rogará a u t o m á t i c a m e n t e cada vez por oíros cinco 
años, si n i n g u n a d e ' las. dos pa r t e s c o n t r a t a n t e s comunica 
por escrito a la o t ra su decisión de ponerle fin, por lo m e -
nos- con seis meses1 de ant ic ipación al vencimiento de üu 
plazo. 

F i r m a d o en Belgrado a 23 de julio de-1976 en d o s - e j e m -
plares-originales, cada-uno en español y en serbocroata , cuyos 
textos t ienen igual valor. 

Por el Gobierno d e - l a República", de-Colombia , v 
(Fdo.) Benjamín Jaramillo Zuleta. 

) 

Por -e l Gobierno de la República: Social is ta Federa t iva de? 
Yugoslavia, (Fdo.) Krsto Bulajic. 

R a m a Ejecu t iva del Poder Público. 
Presidencia--"de" la � República. 
Bogotá, D. E!, agosto 3 :de-1979.-

^Aprobado. Sométase a-rla.consideración* del honorable Con-
greso Nacional p a r a los efectos consti tucionales. 

J U L I O CESAR- T U R B A Y AYÁL-A' 

El Minis t ro de Relaciones: Exteriores, -
(Fdo.) Diego XJribe Vargas. 

Es f ie l .copia-del texto.-or iginal-del-"Convenio sobre Cola-
boración Cul tura l y. Cient í f ica entre- l a . Repúbl ica-de : Co-
lombia y la Repúbl ica-Soc ia l i s ta -Federa t iva de- Yugoslavia'.', 
f i rmado en-Belgrado-e l ' 2 3 ' d e julio de" 1976? que reposa-ch-
ía División de Asuntos. Jurídicos-del -.Ministerio- de Relaciones; 
Exteriores. � . . . . 

El - Je fe de" l á ' D i v i s i ó n - d é Asuntos-Jur íd icos ; 
(Fdo.) Humberto Riiiz-Várela. 

Bogotá, D. E., agosto de 1979». \ -
-Articulo segundo. Es ta-Ley;-ent rará-en vigor.-una-vez-:cum--

piídos- los - requisi tos , establecidos- en--la Ley 7!> del. 30 de 
noviembrei de. 1944, en re lación con el' Convenio que*por esta; 
misma Ley se aprueba . . -

Dada , en Bogotá,- a . los- nueve- días del mes', de - sept iembre 
de -mi l novecientos- ochenta . 

El . .Presidente del honorab le -Senado , -
J O S E I G N A C I O DIAZ. GRANADOS' 

El Pres idente de la honorab le C á m a r a de-Represen tan tes ; 
HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretar io. General.: de- la . honorab le C á m a r a , 

J airo-Morera-Lizcano: 

'Repúbl ica - de-Colombia . Gobierno Nacional ; 

Bogotá^ D. E., noviembre 6 de 1980. Publíquese y ejecútese. v � 
J U L I O CESAR TURIÍAY A Y A L A 

'El Minis t ro de-Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe~ Vargas. 

.El Ministro, de Educación Nacional , 
Guillermo Angulo-Gómez. 

err los cuales»se establece, que' la organización t iene 'por objeto 
realizar, fomenta r , pa t rocinar , dirigir y vigilar las act ividades 
sociales, cul turales y deport ivas en t re sus socios, con la . -fun-
ción primordial de es t rechar los vínculos cié conf ra te rn idad e 
integración den t ro de los t r aba j ado res de la empresa, de sus 
afil iados, en la categoría de aficionados, etc.; 

Que la Gobernac ión de Cund inamarca . por cuyo conducto � 
se formuló la petición de que se t ra ta , conceptuó favorable-
mente el reconocimiento de personer ía jurídica solicitado, y 
en el mismo sent ido se pronunció la J u n t a Adminis t radora 
de Deportes de-Begotá< (Cund inamarca ) , de conformidad con 
lo- previsto -en el Decreto 886 de 1976; 

Que la 'Organización de la ent idad mencionada, se a justa a 
las disposiciones- del Tí tulo X X X V I , Libro Pr imero del Có-
digo-Civil y la documentac ión al legada cumple los requisitos 
exigidos-.al efecto por el Decre to 1510 de 1944; 

Q u e - p o r , l a s razones expuestas es procedente habil i tar a 
la organizáción en referencia pa ra ejercer derechos y con-
t raer obligaciones civiles, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Reconocer- personer ía jurídica a la en- . 
t idad' denominada "Club Social Cultural y Deportivo" de los 
T r a b a j a d o r e s de la Empresa- de Licores de Cund inamarca 
con domicilió en* Bogotá; D. E. 

Artículo segundo.. Aprobar los-es ta tu tos ele la citada ent i -
dad y o rdena r la inscripción de su Comité Ejecut ivo cuyo 
Pres idente l levará la representación, legal dé la organización. 

Artículo tercero.- L a presente- Resolución deberá ser pu -
blicada en-el Diario-Oficial p o r cuenta de ' l o s interesados' y 
regi rá-quince- d ías-después ' de tal publicación (art iculo 4 V 
Decreto 1326 de-1922).. Los'-intéresádos h a r á n llegar u n ' e j e m -
plar de-dicho Diario -a ' la Oficina Jur íd ica dél Ministerio de 
Justicia.-

Comuniqúese y. cúmplase.. 
' D a d a en Bogotá, D. E., a 24 de sep t iembre de 1980. 

Felio And.rn.de Manrique. 

Oscar Constain Aragón. 
' Es copia au tén t ica . 

Xúlió C. Morales M.; Abogado Of ic ina Jur íd ica . 

Almacén de Publicaciones. Recibo 123247'. Derechos $ 380.00. 
2Í-X>80J-1496: Hi iaa-Bí dé-Gómez. 

El Secre tar io Genera l , 

ARTICULO I X 
\ 

Las par tes , con t r a t an t e s f o m e n t a r á n el : desarrollo de<"la' 
cooperación deport iva, entreoíos- dos. países . ique"directamente 
conf i rmen las' "organizaciones^ deportivas'- correspondientes; . 

. ... � MINISTERIO- DE JUSTICIA 

R u s n h i c i i i n i i s 

RESOLUCION NUMERO 4771 DE 1980 
(septiembre1 24) 

por' la-cual'se-reconoee-una personería jurídica: 

El-Ministro de - Jus t i c i a , en ejercicio dé la a t r i buc ión ,que 
le co.'ifiere el Decreto 576»de l974, y 1 

C O N S I D E R A N D O : / 

. Que los señores Héc tor Ernes to Alfonso Sánchez y Luis 
Carlos:Arias-Romero, en, su calidad de Pres iden te y Sec re ta -
rio respect ivamente , del "Club Social Cul tura l y Deport ivo" 
de los t r aba j ado re s de -la Empresa de.' Licores de- 'Cúndina-
marca;..con'udómicilio ;-en'Bogotá, D. E ;, solici tan de este M i -
nisterio se reconozca personería jur ídica a.di'cha"-organizációñ:; 

Que los peticionarios a compañan a su solicitud copias de-
b idamente autent icadas- 'de las ac tas en. las-cualés-córísta. la 
organización fo rmal de la ent idad, el nombramien to de d igna -
t a r i o s ^ laiaprobáción. de: los es ta tu tos 'que ' - lá 'var ra ' r.eg-ir¡; re -
glamentos que al legan igualrri 'énte.- 'con'cdpiás 'autenticadas-y 

RESOLUCION NUMERO <S99 D E 1980 
(abril 21) � ' 

por lá cual' se reconoce una-personería, jurídica. 

El Min is t ro 'de-Jus t ic ia , e i re je rc ic io de la atr ibución que le 
confiere el Decreto 576 de 1974, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el señor Manue l Rodríguez C.. en su calidad de Pres i -
dente- del "Cl"ub :-Válher"; con domicilio en el Municipio de 
Zipaqui rá (Cund inamarca ) , solicita de este Minister io se 
reconozca personería jurídica, a d icha ' corporación; 

Qúe-ei: pet ic ionar io ' acompaña, a su solicitud copias debi-
damen te au t en t i cadas de las ac tas en las cuales consta la 
organización fo rmal de la ent idad, el n o m b r a m i e n t o dé dig-
na ta r ios y la aprobación de los-es ta tu tos que la van a regir, 
reglamentos-que--allega igua lmente en copias au ten t i cadas y 
en los cuales se establece que la organización t iene por ob-
jeto: F o m e n t a r , ' r e g l a m e n t a r , dirigir, y ve la r -por - la práct ica 
de los depor tes en t re sus i n t e g r a n t e s ' e n la ca t ego r í a -de -a f i -
cionados que cumplan las condiciones y requisitos pa ra p a r -
t icipar en los campeonatos- oficiales y demás competencias 
que organicen los Comités Deportivos Municipales, ligas de 
Cund inamarca o Federaccion^s Nacionales que le otorguen 
.afiliación de acuerdo a las disposiciones vigentes. I gua lmen-
te podra organizar ' y dirigir campeonatos , 'torneos- y compe-
tencias de ca rác te r interno, como también los que íe - lo 
as ignen por delegación de los organismos superiores del 
depor te ; 

Que la Gobernac ión de Cundinamarca-, por cuyo conducto 
se formuló la pétición de que se t r a t a , emitió concepto f a -
vorable al reconocimiento de" personería solicitado y en el 
mismo sent ido se pronunció la J u n t a Admin is t radora de 
Deportes, dé C u n d i n a m a r c a de conformidad con lo previsto 
en-el Decre to 886'de 1976; 

'Que la- 'organización "de la ent idad mencionada se a jus ta 
a las disposiciones del Tí tu lo X X X V I , Libro Pr imero del 
Código Civil y la documentac ión al legada cumple los requi-
sitos exigidos al efecto por el Decreto 1510 de 1944; 

<^ue por las razones expuestas es procedente habi l i tar a 
la organización eri re ferencia p a r a ejercer derechos y con-
t raer obligaciones 'civiles, . � - � 

I ' v ' R E S U E L V E : ' ' 

Articulo..-primero. Reconócese personer ía jur ídica , a la en -
t idad d e n o m i n a d a "Club Valher" con domicilio, en el M u -
nicipio -de- Zipaqui rá (Cundinamarca-).-

Art iculo segundo:-A-pruébanse los .es ta tu tos de la c i tada 
ent idad y ordénase la inscripción d e ' s u Comité Ejecutivo, 
cuyo.-Presidente--l levará: la representac ión legal , de la cor-
poración. ( 

Articulo-tercero: La-.presente Resolución , deberá ser publ i -
cada- en - el. Diario Oficial - por cuen ta , de-'los-- interesados y 
regirá* quince> días d e s p u é s ' d e tal publicación (artículo- 4?, 
Decreto-1326-de 1922). Los- in teresados-harán, llegar u n .ejem-
plar: de.- cUcho Diario i a . l a -Of ic ina -Jur íd ica" 'de - este M i n i s -
terio. 

Cómuníquese s y cúmplase-. 
D a d a en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 1980. 

Hug-o 'Escobar Sierra. 
El - Secretar io � Genera l , 

Luis Eduardo Alava Yitcri. 
Es fiel copia. . > 

Julio C. Morales M., Abogadearle la Ofic ina Jur ídica . 

Almacéivcíe* Publicaciones: Recibo 123248?Derechos- $ 
21-X-80 - 1496. ¿Iilda B: de Gómez. ' 

1.00. 


